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PARTE IV: AGRUPAMIENTO ASISTENCIAL 
 
Subgrupo A: Profesional. 
Se aplicará, en lo pertinente, las definiciones realizadas para el Agrupamiento Técnico — Profe- 
sional, A.— Profesional. 
 
Subgrupo B 
Se aplicará, en lo pertinente, las definiciones realizadas para el Agrupamiento Técnico — Profe- 
sional, según el caso. 
 
Subgrupo C 
Se aplicará, en lo pertinente, las definiciones realizadas para el Agrupamiento Administrativo. 
 
Subgrupo D 
Se aplicará, en lo pertinente, las definiciones realizadas para el Agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios. 
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BOLETIN OFICIAL Nº 30.883 
 
10 de abril de 2006 
 
 —FE DE ERRATAS— 
 
        Decreto 366/2006 
 
        En la edición del 5 de abril de 2006, en la que se publicó el mencionado Decreto, se deslizaron 
errores de compaginación en las Partes II y III del Tipificador de Funciones, que integra el Convenio 
Colectivo anexo a dicha norma, motivo por el cual se transcriben a continuación en forma correcta 
dichas Partes: 
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